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SESIONES ORDINARIAS

SUMARIO: Régimen para garantizar a toda perso-
na que padece la enfermedad de Parkinson el ple-
no ejercicio de sus derechos. Pepe y otros. (1.691-
D.-2002.)

Dictamen de comisión

Honorable Cámara:

La Comisión de Acción Social y Salud Pública ha
considerado el proyecto de ley del señor diputado
Pepe y otros señores diputados sobre régimen de
garantías para las personas que padecen la enfer-
medad de Parkinson; y, por las razones expuestas
en el informe que se acompaña y las que dará el
miembro informante, aconseja su sanción.

Sala de la comisión, 27 de agosto de 2002.

Martha C. Alarcia. – Guillermo Amstutz.
– Francisco N. Sellarés. – Elda S.
Agüero. – Beatriz N. Goy. – Eduardo G.
Macaluse. – Silvia V. Martínez. – Marta
S. Milesi. – Aldo C. Neri. – Juan C.
Olivero. – Marta L. Osorio. – Víctor
Peláez. – Claudio H. Pérez Martínez. –
Lilia J. G. Puig de Stubrin. – Mirta E.
Rubini. – Domingo Vitale.

PROYECTO DE LEY

El Senado y Cámara de Diputados,…

Artículo 1º – La presente ley garantiza a toda per-
sona que padece la enfermedad de Parkinson el ple-
no ejercicio de sus derechos. Asegura la no discri-
minación y garantiza las medidas de protección que
requiere su condición de tal.

Art. 2º – La enfermedad de Parkinson no consti-
tuye impedimento para la obtención y desempeño
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laboral. A tal efecto, el médico tratante extenderá, a
requerimiento del paciente, un certificado donde se
indicarán las limitaciones y recomendaciones del
caso.

Art. 3º – El enfermo parkinsoniano deberá poder
acceder a todos los niveles de educación sin limita-
ción alguna.

Art. 4º – El enfermo parkinsoniano tiene derecho
a recibir asistencia médica integral y oportuna.

Art. 5º – Incorpora las prestaciones médico-asis-
tenciales dirigidas al paciente parkinsoniano al Pro-
grama Médico Obligatorio (resolución 939/2000 del
Ministerio de Salud) y a lo establecido por las le-
yes 22.431, 24.901 y complementarias.

Art. 6º – En toda controversia judicial o
extrajudicial en la cual el carácter de parkinsoniano
fuere invocado para negar, modificar y extinguir de-
rechos subjetivos de cualquier naturaleza, será im-
prescindible el dictamen de los profesionales afec-
tados al programa al que se refiere el artículo 7º de
la presente, el que no podrá ser suplido por otras
medidas probatorias.

Art. 7º – El Poder Ejecutivo, por intermedio del
Ministerio de Salud, llevará a cabo un programa es-
pecial en lo relacionado con la enfermedad de
Parkinson, que tendrá los siguientes objetivos, sin
perjuicio de otros que se determinen por vía regla-
mentaria:

a) Entender a todo lo referente a la investiga-
ción, docencia, prevención, diagnóstico, tra-
tamiento y seguimiento de la enfermedad, en
sus aspectos médicos y laborales;

b) Dictar la normas que desde el ámbito de su
competencia permitan el mejor cumplimien-
to de la presente;

c) Realizar estudios estadísticos que abarquen
a todo el país;
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d) Llevar adelante campañas educativas desti-
nadas a la comunidad en general y a gru-
pos específicos, tendientes a crear concien-
cia sobre la enfermedad, alertar sobre la
necesidad del tratamiento oportuno y evitar
la discriminación de los pacientes;

e) Prestar colaboración científica y técnica a las
autoridades provinciales y de la Ciudad de
Buenos Aires a fin de elaborar sus progra-
mas regionales;

f) Promover la concertación de acuerdos inter-
nacionales para la formulación y desarrollo
de programas comunes relacionados con los
fines de esta ley;

g) Realizar convenios de mutua colaboración
en la materia con las autoridades provincia-
les y de la Ciudad de Buenos Aires;

h) Asegurar a los pacientes sin cobertura
médico-asistencial y carentes de recursos

económicos la provisión gratuita de la me-
dicación requerida;

i ) Garantizar las intervenciones quirúrgicas co-
rrespondientes, así como los cambios de ba-
terías y la rehabilitación necesaria.

Art. 8º – Comuníquese al Poder Ejecutivo.

Lorenzo A. Pepe. – Martha C. Alarcia. –
Silvia V. Martínez.

INFORME

Honorable Cámara:

La Comisión de Acción Social y Salud Pública ha
considerado el proyecto de ley del señor diputado
Pepe y otros señores diputados sobre el régimen
de garantías para las personas que padecen la en-
fermedad de Parkinson. Luego de su estudio resuel-
ve despacharlo favorablemente.

Martha C. Alarcia.


